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Advertido error en el anuncio núm. 324, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 28, de 10

de febrero de 2025, consistente en la omisión del Anexo I Modelo de Solicitud, procedemos a la publicación

del citado anexo omitido.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba

BOP-AC-2025-324 ( Corrección )
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Anexo I

Modelo de solicitud

ILMO. SR.:

Nombre y Apellidos: D.N.I.

Categoría Profesional: Grupo:    C

Centro de Trabajo:

Domicilio Completo:

Localidad: Provincia:

EXPONE:

Que enterado/a de la Convocatoria para cubrir mediante el sistema de Concurso los puestos de trabajo que

figuran en el Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ____ de fecha ____ de _______________ de 20__.

SOLICITA

Ser admitido/a en dicha convocatoria para la provisión del puesto:

 PUESTO DE TRABAJO PARQUE DE BOMBEROS ORDEN TURNO
B-C Parque   de  Hinojosa del Duque

B-C Parque de Lucena

B-C Parque de Peñarroya-Pueblonuevo

B-C Parque de Priego

B-C    /    B-C-C Parque de Montilla

B-C    /     B-C-C Parque de Pozoblanco

B-C-C Parque de Puente Genil

B-C-C MIXTO La Carlota/Montoro

B-C CORREPARQUES ______
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(En Puesto de Trabajo táchese lo que NO proceda)

EJEMPLO

B-C    /      B-C-C Parque de Montilla 1 C

B-C    /      B-C-C Parque de  Pozoblanco 2 C-R

*Lo que significa que el candidato quiere optar al puesto de Bombero-Conductor en el Parque de Montilla

como primera opción y por Concurso (“C”). Y también quiere optar por el puesto de Bombero-Conductor

Correturnos en el Parque de Pozoblanco como segunda opción por Concurso y a Resultas.

Córdoba, ............ de ………………………… de 20__

Fdo. ………………………………………………………………

ILTMO.  SR.  PRESIDENTE DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y

PROTECCIÓN CIVIL DE CÓRDOBA.
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MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN DE MÉRITOS

EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN AL PROCESO

DE CONCURSO DE TRASLADOS DE  BOMBEROS-CONDUCTORES

PUESTO CONVOCADO:-____________________________________BOP N.º

___________

DATOS PERSONALES

Apellidos ________________________________________________________

Nombre_________________________________ DNI. ___________________

MÉRITOS ALEGADOS

1.- VALORACIÓN DE LA ANTIGÜEDAD. MÁXIMO 50 PUNTOS.

Tiempo Puntos Total

Puesto igual (12 meses continuados) 2,50
Puesto inferior (12 meses continuados) 1,50
Puesto distinto (12 meses continuados) 0,75

TOTAL

AUTO-BAREMACIÓN_______HORAS DE ANTIGÜEDAD PUESTO IGUAL x 2,50 = _____

AUTO-BAREMACIÓN_______HORAS DE ANTIGÜEDAD PUESTO INFERIOR x 1,50 = _____

AUTO-BAREMACIÓN_______HORAS DE ANTIGÜEDAD PUESTO DISTINTO x 0,75 = _____

(MÁXIMO A CONSIGNAR 50 PUNTOS)

2.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. MÁXIMO 30 PUNTOS.

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Instituciones Públicas y

las homologadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan relación directa con las actividades

a desarrollar en el puesto de trabajo.
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A) FORMACIÓN COMO ASISTENTE O ALUMNO A CURSOS, SEMINARIOS, CONGRESOS Y JORNADAS.

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD
COLABORADORA

Nº
HORAS

PUNTOS TOTAL

0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05

TOTAL

B) POR LA PARTICIPACIÓN COMO PONENTE EN CURSOS, SEMINARIOS O JORNADAS.

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD
COLABORADORA

Nº
HORAS

PUNTOS TOTAL

0,05
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05

TOTAL
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AUTO-BAREMACIÓN_______HORAS DE FORMACIÓN x 0,05 = ___________________

(MÁXIMO A CONSIGNAR 30 PUNTOS)

*La sumatoria de ambos apartados será de un máximo de 30 puntos, según recoge el

punto 3.2. de las bases de la convocatoria del presente concurso.

3.- CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES. MÁXIMO 20 PUNTOS.

Se  concederán  las  siguientes  puntuaciones  por  concurrir  algunas  de  las  siguientes  circunstancias

familiares:

A)  Por destino previo del  cónyuge o de la cónyuge del  funcionario,  obtenido mediante Convocatoria

pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda

desde municipio distinto (10 puntos) _________

(La acreditación se ceñirá a lo estipulado en el punto 3.3.1. de las bases de la convocatoria)

B)  Por  cuidado  de  hijos,  tanto  cuando  lo  sean  por  naturaleza  como  por  adopción  o  acogimiento

permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados

fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor atención del menor, según las siguientes

consideraciones (hasta 10 puntos):

(La acreditación se ceñirá a lo estipulado en el punto 3.3.2. de las bases de la convocatoria)

          B) 1. Por cuidado de hijos menores de 12 años (8,5 puntos) ________

Otorgándose una valoración adicional en los siguientes casos, siempre sin superar el límite máximo de

10 puntos establecido para la valoración de cuidado de hijos, siendo los siguientes supuestos compatibles

entre sí:

    B) 2. Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de discapacidad

reconocida igual o superior al 33% (0,5 puntos) ______

     B) 3. Cuando se trate de una familia monoparental (0,5 puntos) ________ 

     B) 4. Cuando se trate de una familia numerosa con independencia de la categoría (0,5 puntos)

______
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C)  Por cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad siempre

que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no

desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto,  y siempre que se

acredite fehacientemente por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del

familiar (10 puntos) ________

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.

(La acreditación se ceñirá a lo estipulado en el punto 3.3.3. de las bases de la convocatoria)

AUTO-BAREMACIÓN apartado A ___ + B) ___ + B) 1. ____+ B) 2. ___+ B) 3. ___ + B) 4. ___+ C)

___ = ________

(MÁXIMO A CONSIGNAR 20 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+2+3) = _________ puntos

(MÁXIMO A CONSIGNAR 90 PUNTOS)

DECLARO  BAJO MI RESPONSABILIDAD la veracidad de los documentos aportados, y

me comprometo a probar los originales cuando así se solicite. 

Córdoba, a ____ de _________ de 202__

                                       

ILTMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE

INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE CÓRDOBA.
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